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Variable (SICAV), regulada en la Ley 35/2003, de
fecha 4 de noviembre.

Cuarto.—Reducir, si procede, el capital en cir-
culación con disminución del nominal de las accio-
nes con el objeto de restablecer el equilibrio patri-
monial de la sociedad o prever otras actuaciones
necesarias y legalmente admitidas que permitan
mantener su funcionamiento como institución de
inversión colectiva.

Quinto.—Renuncia de Consejeros y nombramien-
to, en su caso, de nuevos Consejeros.

Sexto.—Nombramiento o renovación del Cargo
de Auditores.

Séptimo.—Información sobre las obligaciones de
las sociedades cotizadas y sus accionistas. Exclusión
de cotización en Bolsa de las acciones represen-
tativas del capital social.

Octavo.—Información sobre la obligación de los
propios accionistas de SICAV de efectuar pagos
a cuenta en el caso de transmisión de acciones.

Noveno.—Delegación de facultades para la for-
malización de los acuerdos que se adopten.

Décimo.—Lectura y aprobación, si procede, del
acta de la Junta general.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que
tenga inscritas sus acciones en el Registro contable
correspondiente, como mínimo cinco días antes de
aquel en que se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta general,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la misma,
el informe de gestión y el informe de auditoría de
cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artículo
144 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho que corresponde a todos los
accionistas a examinar en el domicilio social o pedir
la entrega o el envío gratuito del texto de la modi-
ficación propuesta y del informe de la misma emitido
por los Administradores.

Sabadell, 5 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, doña Edith Bernat i
Escaler.—25.983.

LLAVISA, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Compañía se convoca a los Sres. Accionistas
a la Junta General Ordinaria de la Compañía que
tendrá lugar en las oficinas sitas en Paseo de la
Castellana, n.o 29, 28046 Madrid, el próximo día 29
de junio de 2004, a las 10:00 horas, en primera
convocatoria, y a la misma hora y lugar, el día
siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión, de
la Compañía, debidamente Auditados, correspon-
dientes al ejercicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2003.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2003.

Cuarto.—Examen, aprobación y, en su caso, rati-
ficación de la gestión realizada por la Sociedad
Gestora.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
negociación en las Bolsas de Valores en que coticen
de la totalidad de las acciones de la Compañía y
consiguiente modificación del artículo 5.3 y con-
cordantes de los estatutos sociales. Cese y nom-
bramiento, en su caso, de la entidad encargada de
la llevanza del registro contable de las acciones de
la Compañía. Delegación de facultades en el Con-
sejo de Administración para la ejecución del pre-
sente acuerdo.

Sexto.—Renovación o nombramiento, en su caso,
de auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones de la propia sociedad al amparo
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Noveno.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva y consiguientes
modificaciones de los artículos 1, 2, 31, 32 y con-
cordantes de los estatutos sociales.

Décimo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de IIC.

Undécimo.—Comité de Auditoría y consiguiente
revocación del artículo estatutario correspondiente.

Duodécimo.—Aprobación, en su caso, del Regla-
mento de Junta General. Información a la Junta
sobre el Reglamento del Consejo de Administración.
Adaptación, en su caso, a la Ley 26/2003, de 17
de julio.

Decimotercero.—Delegación de facultades para
formalizar, elevar a público, subsanar, interpretar
y ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte la
Junta General

Decimocuarto.—Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes Infor-
mes de los Administradores, Cuentas Anuales, Infor-
me de Gestión e Informes de los Auditores de Cuen-
tas, así como obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos
los documentos antes referenciados (arts. 112, 144
y 212 de la L.S.A.).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
Sociales y legislación vigente.

Madrid, 24 de mayo de 2004.—D. Ramón Ruiz
de la Torre Esporrin, Vicesecretario no Consejero
del Consejo de Administración.—26.290.

LLOISA 36, S. L.
(Sociedad absorbente)

TRANSPORTES TEROLL, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión

De conformidad con lo previsto en el artículo 94
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada y artículos 242 y 243 de La Ley de Sociedades
Anónimas, se comunica que la Junta General Extror-
dinarias y Universal de Socios de Lloisa 36, S.L.
y el socio único de Transportes Teroll, S.L. Uni-
personal, celebradas ambas en sus respectivos domi-
cilios sociales el día 19 de mayo de 2004, han apro-
bado por unanimidad la fusión mediante la absor-
ción de Transportes Teroll, S.L. Unipersonal por
Lloisa 36, S.L. y la transmisión en bloque del patri-
monio de aquella a esta última, así como la adqui-
sición por la sociedad absorbente, por sucesión uni-
versal, de los derechos y obligaciones de la absor-
bida, todo ello de conformidad con el proyecto de
fusión de fecha 7 de abril de 2004 firmado por
el Órgano de Administración de las sociedades inter-
vinientes, que ha sido depositado en el Registro
Mercantil de Girona, de conformidad con el artícu-
lo 226 del vigente Reglamento del Registro Mer-
cantil. Los Balances de fusión aprobados son los
balances cerrados a 31 de diciembre de 2003. La
fecha a partir de la cual las operaciones de la socie-
dad absorbida se entenderán realizadas a efectos
contables por cuenta de la sociedad absorbente es
el 1 de enero de 2004.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de cada una de las sociedades par-
ticipantes en la fusión de obtener el texto íntegro
de los acuerdos de fusión adoptados y los Balances
de fusión, así como el derecho de oposición que
asiste a los acreedores de cada una de las sociedades,
en los términos previstos en los artículos 166 y 243
de la Ley de Sociedades Anónimas, en el plazo

de un mes a contar desde la fecha del último anuncio
del acuerdo.

Girona, 19 de mayo de 2004.—El Administrador
Único de ambas sociedades Adoby Girona, S.L.,
María Angels Sarrats Gubert.—25.378.

y 3.a 3-6-2004

MACALUMA INVERSIONES, SICAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los Señores accionistas
a la Junta General Ordinaria que se celebrará en
el domicilio social, sito en Madrid, calle Hermanos
Bécquer número 3, el día 29 de junio de 2004,
a las once horas en primera convocatoria o el
siguiente día 30 de junio de 2004, en el mismo
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Memoria, Cuenta de Perdidas y Ganan-
cias, e Informe de Gestión, correspondientes al ejer-
cicio 2003.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
la propuesta de aplicación del resultado del citado
ejercicio.

Tercero.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión realizada por el Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.—Reelección y/o renuncia y/o nombra-
miento, en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.—Reelección o revocación y nombramien-
to, en su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.—Autorización para la adquisición deriva-
tiva de acciones propias.

Séptimo.—Exclusión de las acciones de la Socie-
dad de cotización oficial y contratación publica en
la Sociedad Rectora de la Bolsa de Valores
de Madrid Sociedad Anónima. Modificación del
Artículo 5 de los Estatutos Sociales. Adición de
los artículos que fueran necesarios con este objeto.
Incorporación, en su caso, a un sistema o mercado
organizado de negociación.

Octavo.—Revocación, en su caso, del nombra-
miento de la Sociedad de Gestión de los Sistemas
de Registro, Compensación y Liquidación de Valo-
res Sociedad Anónima (Iberclear), como entidad
encargada del registro contable de las acciones de
la Sociedad. Nombramiento, en su caso, de nueva
entidad encargada del registro contable de las accio-
nes de la Sociedad.

Noveno.—Modificación de los Artículos 1, 2, 7,
9, 18, 18.bis y 20 de los Estatutos Sociales y de
aquellos artículos que fueran necesarios, con el obje-
to de adaptar los Estatutos a la nueva Ley de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva y a sus normas
de desarrollo. Adición de los Artículos que fueran
necesarios con este objeto.

Décimo.—Adopción de los acuerdos pertinentes
en orden al cumplimiento, en su caso, de las obli-
gaciones de información y requisitos establecidos
en la Ley 26/2003 de 17 de Julio (Ley de Trans-
parencia) y su posterior desarrollo, Orden
ECO/3722/2003.

Undécimo.—Delegación de facultades.
Duodécimo.—Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los Señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el Informe del Auditor de Cuentas, de con-
formidad con lo establecido en el Artículo 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, se hace constar el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar, en el
domicilio social, el texto íntegro de la modificación
estatutaria propuesta y del informe sobre la misma,
así como pedir la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos, de conformidad con lo esta-
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blecido en el Artículo 144 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

En Madrid, a 29 de abril de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Silvia García-Cas-
taño Fernández.—26.735.

MACUVIT, S.L.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Se convoca a los socios para la Junta General
Ordinaria, que se celebrará el día 28 de junio
de 2004, a las 10,30 horas, en Madrid, calle Bar-
celó, 1, 2.o derecha 2, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las Cuentas
Anuales del ejercicio 2003.

Segundo.—Modificación en la forma de convo-
catoria y, en su caso, del artículo 11 de los Estatutos
sociales.

Tercero.—Modificación del órgano de adminis-
tración y, en su caso, del artículo 12 de los Estatutos
sociales.

Se informa a los socios que podrán examinar
en el domicilio social el texto íntegro de las modi-
ficaciones propuestas y del informe de ello, así como
de los documentos a aprobar por la Junta, pudiendo
pedir la entrega o envío gratuito de todo ello.

Madrid, 26 de mayo de 2004.—La Administra-
dora solidaria, Carmen Tomás Monteagu-
do.—25.951.

MALLOL HERMANAS, S. L.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los socios de la Compañía a la Junta
General a celebrar en el domicilio social, Figueres,
carrer Monturiol, número 2, el próximo día 22 de
junio de 2004, a las diez horas treinta minutos,
para tratar sobre el siguiente,

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales correspondientes al ejerci-
cio 2003, así como la gestión del órgano de admi-
nistración en el mismo período.

Segundo.—Aplicación del resultado correspon-
diente al ejercicio 2003.

Tercero.—Acordar, en su caso, sobre una distri-
bución de dividendos.

Cuarto.—Ruegos y preguntas y lectura y apro-
bación del Acta de la Junta.

Se hallan a disposición de los socios los docu-
mentos que han de ser sometidos a su aprobación
por la Junta e informes preceptivos, pudiendo obte-
ner de forma inmediata y gratuita copia de los
mismos.

Figueres, 24 de mayo de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración, don Mariano Juez
Mallol.—25.866.

MAPFRE AMÉRICA VIDA, S. A.

Se comunica que la Junta General de Accionistas
de la sociedad, celebrada el día 27 de mayo de
2004, acordó por unanimidad reducir el capital
social en 43.680.000 euros, hasta la cifra de
52.320.000 euros, con la finalidad de restablecer
el equilibrio patrimonial entre el capital y el patri-
monio social, disminuido por consecuencia de pér-
didas, y dotar la reserva legal, mediante la dismi-
nución del valor nominal de cada una de las accio-
nes, de 6 euros a 3,27 euros.

Madrid, 1 de junio de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración. Claudio Ramos Rodrí-
guez.—28.174.

MÁRMOL COMPAC,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria, que se celebrará el día 29 de junio,
en primera convocatoria, y 30 de junio, en segunda
convocatoria, a las doce horas, en el domicilio social
de la empresa, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuenta anuales y del informe de gestión, así
como resolución sobre la aplicación del resultado
del ejercicio 2003.

Segundo.—Censura y, en su caso, aprobación de
la gestión de los Administradores en el ejerci-
cio 2003.

Tercero.—Nombramiento del cargo de Auditor
de cuentas.

Se recuerda a los socios que tienen a su dis-
posición en el domicilio social de la empresa, de
forma inmediata y gratuita, los documentos some-
tidos a aprobación y ratificación por la Junta, así
como el informe de Auditoría.

Real de Gandía, 20 de mayo de 2004.—Presidenta
del Consejo de Administración, Carmen Brines
Grau.—26.030.

MARSAJORI INVERSIONES,
SICAV, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Compañía se convoca a los Sres. Accionistas
a la Junta General Ordinaria de la Compañía que
tendrá lugar en las oficinas sitas en P.o de la Cas-
tellana, n.o 29, 28046 Madrid, el próximo día 29
de junio de 2004, a las 12:00 horas, en primera
convocatoria, y a la misma hora y lugar, el día
siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión, de
la Compañía, debidamente Auditados, correspon-
dientes al ejercicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2003.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2003.

Cuarto.—Examen, aprobación y, en su caso, rati-
ficación de la gestión realizada por la Sociedad
Gestora.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
negociación en las Bolsas de Valores en que coticen
de la totalidad de las acciones de la Compañía
y consiguiente modificación del artículo 5.3 y con-
cordantes de los estatutos sociales. Cese y nom-
bramiento, en su caso, de la entidad encargada
de la llevanza del registro contable de las acciones
de la Compañía. Delegación de facultades en el
Consejo de Administración para la ejecución del
presente acuerdo.

Sexto.—Renovación o nombramiento, en su caso,
de auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones de la propia sociedad al amparo
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Noveno.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva y consiguientes
modificaciones de los artículos 1, 2, 31, 32 y con-
cordantes de los estatutos sociales.

Décimo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de IIC.

Undécimo.—Comité de Auditoría y consiguiente
revocación del artículo estatutario correspondiente.

Duodécimo.—Aprobación, en su caso, del Regla-
mento de Junta General. Información a la Junta
sobre el Reglamento del Consejo de Administración.
Adaptación, en su caso, a la Ley 26/2003, de 17
de julio.

Decimotercero.—Delegación de facultades para
formalizar, elevar a público, subsanar, interpretar
y ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte la
Junta General.

Decimocuarto.—Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a
la aprobación de la Junta, los correspondientes
Informes de los Administradores, Cuentas Anua-
les, Informe de Gestión e Informes de los Audi-
tores de Cuentas, así como obtener de la Sociedad,
de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega
de todos los documentos antes referenciados
(arts. 112, 144 y 212 de la L.S.A.).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
Sociales y legislación vigente.

Madrid, 20 de mayo de 2004.—Doña María Dolo-
res Sanmartín Fenollera, Vicesecretario No Con-
sejero del Consejo de Administración.—26.862.

MATADERO COMARCAL
GENERAL FRIGORÍFICO, S.A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general a celebrar en el domicilio social, Outei-
ro-Porto Molle, s/n, de Nigrán, el próximo día 17
de junio, a las 18 horas, en primera convocatoria,
o el siguiente, día 20, en el mismo lugar y hora,
en segunda convocatoria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales del ejercicio 2003.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Redacción y aprobación, en su caso,

del acta de la Junta o designación de Interventores
para su aprobación.

Se hace constar el derecho de información que
corresponde a los accionistas a tenor de lo dispuesto
en el artículo 212 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Nigrán, 12 de mayo de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración, José Rodríguez Rodrí-
guez.—26.784.

MATTON BILD, S. L.

Convocatoria Junta Judicial

Doña Mercedes de Mesa García, Magistrado-Juez
de Primera Instancia del Juzgado nº 9 de Madrid.

Por el presente se convoca judicialmente junta
general extraordinaria 432/2004 de la sociedad limi-
tada «Matton Bild, Sociedad Limitada» a fin de cen-
surar la gestión social, aprobar, en su caso, las cuen-
tas del ejercicio del año 2003 y resolver sobre la
aplicación de resultados, que se celebrará en el des-
pacho del señor Notario de Madrid Don Eusebio
Javier González Lasso de la Vega, en la calle Gran
Vía 57, octavo E de Madrid, el día 21 de junio
de 2004, y hora 11:00 en primera convocatoria,
y en el mismo lugar y hora del día siguiente en
segunda convocatoria, siendo presidida por el Admi-
nistrador énico de la sociedad Don Lonnie Scott
Severson, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Restablecimiento del equilibrio patri-
monial de la Sociedad.

Segundo.—Cese del Administrador único. Deci-
sión de la forma de articular el Órgano de Admi-
nistración y designación de miembros.

Tercero.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la reunión.


